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331-2010  11/11/2010  Acuerdo Gubernativo.  Desmiembra a favor del Estado una
fracción de terreno ubicada en el Municipio del Puerto de Iztapa, Escuintla, y la
adscribe a favor del Ministerio de Gobernación para que construya instalaciones
para la Policía Nacional Civil.

87-2010  18/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas.  Adiciona un
párrafo al “Procedimiento Administrativo para Ejecución de Recursos Provenientes
de Donaciones Externas, Administradas por las Unidades Ejecutoras a Través de
Fondos Rotativos por Medio de Cuenta Única de Donaciones de Tesorería Nacional”.

134-2010  30/08/2010  Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
Aprueba el Manual de Normas, Procedimientos, Funciones y Descripción de Puestos
de las dependencias que se indican.

175-2010  08/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
Aprueba el Manual de Normas, Procedimientos, Funciones y Descripción de Puestos
de las dependencias que se indican.

176-2010  09/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
Acuerda la Creación de una Donación o Capital Semilla para Apoyar el proceso de
conformación de Microempresas Asociativas, para aumentar el empleo a nivel local
y tener acceso a la canasta básica.

181-2010  10/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  Nombra
al Licenciado Antonio Mosquera Barrios, como representante de este  Ministerio
ante la Junta Directiva del Instituto de Previsión Social del Artista Guatemalteco
–IPSA-.

191-2010  16/11/2010  Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.  Declara
la obligación de los empleadores de tener registros y de notificar por medio del
Departamento de Higiene y Seguridad Ocupacional de la Dirección General de
Previsión Social y a la Inspección General de Trabajo, los accidentes laborales y
enfermedades profesionales que ocurran en los lugares de trabajo en todo el país.

26-2010  23/08/2010 Resolución de la Dirección General de Trabajo.  Ordena la
inscripción del Sindicato de Trabajadores del Área de Salud de Ixcan, “SINTRAASI”.

30-2010  05/10/2010 Resolución de la Dirección General de Trabajo.  Ordena la
inscripción del Sindicato de Trabajadores Agrícolas Independientes de la Comunidad
Pantuyate Semecán del Municipio de Cobán, del Departamento de Alta Verapaz
“STAICPASAM”.
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